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AVISO
PAGO DE TIMBRE FISCAL INTEGRADO

La Dirección General de Ingresos (DGI), recuerda a los
contribuyentes que una vez emitida la solvencia fiscal electrónica
con el timbre fiscal integrado, éste se debe pagar con la emisión de
la BIT por el valor del timbre, en cualquier sucursal del BANPRO o
BDF. El pago debe hacerlo antes de la próxima fecha límite de su
obligación fiscal, de esta manera y con sus impuestos al día,
podrán continuar emitiendo solvencia fiscal.

Managua, lunes 29 de abril del 2019.
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